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Chascomús, 21 de octubre de 2025.-
Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI
S__________/_________D

De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

[bookmark: _GoBack]SITUACION DE TRÁNSITO EN LA INTESECCIóN DE CALLE REMEDIOS DE ESCALADA Y LIBRES DEL SUR. I


VISTO:
La situación de tránsito en la intersección de las calles Libres del Sur y Remedios de Escalada, donde se observa una circulación vehicular intensa y de alta velocidad;

CONSIDERANDO:
Que dicha esquina constituye un punto de conexión importante dentro del trazado urbano, con alto flujo de vehículos particulares y motocicletas, especialmente aquellas dedicadas a servicios de delivery.
Que es de público conocimiento la velocidad con que circulan muchas de estas motocicletas, generando situaciones de riesgo tanto para peatones como para otros conductores.
Que la presencia, en otro momento, de un semáforo en dicha intersección colaboraba con el ordenamiento y la seguridad vial del sector.
Que, si bien actualmente no se prevé la instalación de nuevos semáforos en la ciudad, resulta necesario que el Departamento Ejecutivo evalúe medidas alternativas de prevención y control, tales como reductores de velocidad, señalización o presencia de inspectores, a fin de evitar posibles accidentes.
Que el Municipio tiene la responsabilidad de promover acciones que garanticen la seguridad y el orden en la vía pública, especialmente en zonas de tránsito intenso;
Que, conforme a lo establecido en el artículo 77 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde solicitar la información pertinente mediante una Comunicación;

Por ello, el Bloque Cambiemos Chascomús, en uso de las facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: Solicítase al Departamento Ejecutivo informe a este Honorable Cuerpo:
a) Si se prevé la adopción de medidas de seguridad vial en la intersección de las calles Libres del Sur y Remedios de Escalada.
b) Qué tipo de acciones o controles podrían implementarse para reducir la velocidad vehicular, especialmente de motocicletas de delivery, en ese sector.
c) Si se encuentra en estudio algún plan integral de prevención de siniestros en zonas de tránsito intenso de la ciudad.

Artículo 2°: De forma.
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